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Cali, 19 de Julio de 2021  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Sentencia  
               Rad.  76001-22-03-000-2021-00194-00 -3845 

Accionante: DAWUERTH ALBERTO TORRES VELÁZQUEZ 
Accionado: JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI Y 
OTRO 
Ponente: HOMERO MORA INSUASTY 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR al señor RAFAEL IGNACIO 
BONILLA VARGAS (SECUESTRE), dentro del asunto en referencia, publica el 
siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha quince (15) de julio de 2021 que a la letra dice: “RESUELVE PRIMERO: 
DECLARAR la improcedencia de la acción de tutela por configurarse un hecho 
superado. SEGUNDO: EXHORTAR al Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali y a la Oficina de Apoyo a él asignada, para que, en 
el marco de sus posibilidades y a la mayor brevedad posible, realicen las 
actuaciones necesarias para que los dineros sean entregados a los señores Jorge 
Manuel Muñoz Lozada y Adriana Magdalena Guzmán Londoño, si hay lugar a ello, 
en conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
CUARTO: Si no fuere impugnada, ENVÍESE el expediente, en su debida 
oportunidad, a la honorable Corte Constitucional, para su eventual revisión 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE Los Magistrados HOMERO MORA INSUASTY, 
HERNANDO RODRIGUEZ MESA, CARLOS ALBERTO ROMERO SANCHEZ 
(AUSENCIA JUSTIFICACADA) 
 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


